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DIRECCIÓN: DIRECCIÓI, GENERAL DE DESARROLLO 
TERRITORIAL URBAl,O SUSTEl'iTABLE. 

ÁREA: DIRECCIÓN DE ACCIONES URBANISTICAS. 

OFICIO: DGDTUS/DAU/DdR/0069/2025. 

TULUM, QUINT Al'iA ROO. A 03 DE ABRIL DE 2025. 

NO SE ENCUENTRA DENTRO DEL PLAN DE DESARROLLO 
NO SE ENCUENTRA DENTRO DEL PLAN DE DESARROLLO 
NO SE ENCUENTRA DENTRO DEL PLAN DE DESARROLLO 
NO SE ENCUENTRA DENTRO DEL PLAN DE DESARROLLO 
NO SE ENCUENTRA DENTRO DEL PLAN DE DESARROLLO 
NO SE ENCUENTRA DENTRO DEI. PLAN DE DESARROLLO 
NO SE ENCUENTRA DENTRO DEL PLAN DE DESARROtLO 
NO SE ENCUENTRA DENTRO DEL PLAN DE DESARROLLO 
NO SE ENCUENTRA DENTRO DEL PLAN DE DESARROLLO 
1\10 SE ENCIJENTRA DENTRO DEL PLAN IJE DESARROLLO 
NO SE ENCUENTRA DENTRO DEL PLAN DE DESARROLLO 
!'JO SE ENCUENTRA DENTRO DEL PL/\111 DE DESARROLLO 
�10 SE ENCUEl>JTR/.\ DENTRO DEL PLAN DE DESARROI.LO 
NO SE EI\IOJENTRA DENTRO DEL PLAN DE DESARROLLO 
1"10 SE EI\IUIEI\ITRA DENTRO DEL PLAN DE DESARROllO 
NO SE ENCUENTRA DENTRO DEL PLAN DE DESARROLLO 
NO SE ENCUENTRA DENTRO DEL PLAN DE DESARROLLO 
NO SE ENCUENTRA DENTRO DEL PLAN DE DESARROLLO 
NO SE ENCUENTRA DENTRO DEL PLAN DE DESP,RROLLO 
1\10 SE EI\ICLJEI\ITRI\ DENTRO DEL Pt.AN DE DESARROLLO 
NO SE ENCUENTRA DENTRO DEL PLAN DE DESARROLLO 
�10 SE ENCUENTRA DEMTRO DEL PLAN DE DES/.\RROLLO 
1\10 SE ENCUEI\ITRA DENTRO DEL PLAN DE DESARROLLO 
1\10 SE EIIICUEMTRA DENTRO DEL PLAN DE DESARROLLO 
f!O SE ENCUEI\ITR/.\ DENTRO DEL PLAN DE DESARROLLO 
NO SE El"ClJENTRA DENTRO DEL PLAN DE D·ESP,RROLLO 
NO SE ENCUENTRA DENTRO DEI. Plfr-11 DE DESARROLLO 
r,o SE ENCIJEI\ITRA DENTRO DEL PLAN DE DESARROLLO 
NO SE ENCUENTRA DEI\ITRO DEL PLAN DE DESARROLLO 
1\10 SE ENCUENTRA DENTRO DEL PlA�I DE DESARROLLO 
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ND SE ENCUrnlTRA DENmO DEI. PL/.1N DE DESARROLLO 
NO SE ENCUEI\ITRA DE,,mo DEL 1'1./.'N DE DESARROLLO 
1\10 SE ENCUENTRA DEióTRO DEL PLAN DE DESARROLLO 
NO SE EI\IUIENTRA DENTRO UEt. Pl/.',I\I DE DESI.\RROlLO 
NO SE ENCUENTRA DENTRO DEL Pt.AI" DE DESARROLLO 
1110 SE ENCUENTRA DENTRO DEL PLMI DE DESARROLLO 
NO SE rncUB�TRA DENTRO DEL PMN DE DESARROLLO 
�10 SE ENClJEI\ITRA DENTRO DEL PLAN DE DESP,RROLlO 
NO SE ENCUENTM DENTRO DEl Pt.AN DE DESARROLLO 
lfü SE Cl\!CUEI\ITRA DENTRO DEL PLAN DE DES/,RROLLO 
1�0 SE El\!CUrnTRA DEliTRO DEL Pl-1\111 DE DESARROLLO 
NO SE El\!CUENTRP, DENTRO DEL PLP.11' IJE DESARRO[J_Q 
1\10 SE ENCUENTRP, DEl�TRO DEI- PI.AN DE DES/IRROLUJ 
NO SE ENCLHmlTRA Df:NTfl.0 D[l PU:O.N O-E DES/.\RROLLO 
NO SE ENCUEl\lTRA DEl\!TRO Df:L ['Lf\N DE DESP,Fncg LO 
r\10 SE EMCUEl\!TR/l: DENTRO nr:1 r-u:1,\\\ DE DESPlRROLtO 
[\!O SE EI\\Cl.H:NTRJ.\ DENTRO DEL nt\N DE D1�.:Pcrmü1._t(; 
NO SE EMCUHffRA DEhlTP,O CiEL PL/.'.H Ol:: DES/:S.RROLLO 
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SUPEllfDCIETOTAl 

DIRECCIÓN: DIRECCIÓN GEl'1ERAL DE DESARROLLO 
TERRITORIAL URBANO SUSTEl'-ITABLE, 

ÁREA: DIRECCIÓN DE ACCIOl'-IES URBANISTICAS. 

OflCIO: DGDTUS/DAU/DdR/0069/2025. 

TULUM, QUINTAl'1A ROO. A 03 DE ABRIL DE 2025, 

NO SE ENCUENTRA DENTRO DEL PLAN DE DESARROLLO 
NO SE ENCUENTRA DENTRO OEL PLAN DE DESARROLLO 
NO SE ENCUENTRA DENTRO DEL PLAN DE DESARROLLO 

NO SE ENCUENTRA DENTRO DEL PLAN DE DESARROLLO 

Por lo antes e>(puesto1 con sustento en las disposiciones y ordenamientos invocados y dada su aplicación para en este 
caso y para esta acción urbanística, esta Direcdón General de Desarrollo Territorial Urbano Sustentable en el ejercicio de sus 
atribuciones, determina PROCEDENTE el proyecto de Subdivisión y ha resuelto e><pedir la AUTORIZACIÓN DE SUBDIVISIÓN 
CONDICIOl\!ADA, debiendo sujetarse a los siguientes condicionantes: 

\. la presente autorización tiene una vigencia cle un 21fü:, contado a partir de la fecha de e,:pedición y solo será válida si trae 
&meiw el plano cartográfico sellado de la propuesta de subdivisión autorizada, y deberá ser mencionado en la 
protocolización que de la misma se practique. 

IL El promovente y/o propietario deberá realizar el trámite de lníot'n'le Catastral de la presente subdivisión ante la Dirección 
de Catastro de esta municipalidad. 

11!. Corresponde al propietario �E;,I predio original costear por su cuenta las obras mínimas de urbanización que refiere el
numeral 28 de la ley de acciones urbanísticas del Estado de Quintana Roo, que a !a letra dice"/, Red vial; /J. Infraestructura;

lfl. Red de Distribución y almacenamiento de agua potable; 1\1. Red de alcantarillado; V. Red de drenaje pluvial¡ VI. En su 

caso Red de distribución de combustible; VII. Red de disf'ribución de energía eléctrica; \ll(f, Red de alumbrado público; IX.

Servicios para la disposición- 'cl_e residuos v emisiones; )(. Espacios públicos"; v lo que demanden los lotes resultantes, 
teniendo por aceptadá dicha obligación con !a consecución de! trámite respectivo por el que se formalice la subdivisión 
que se autoriza, deslindando a la autoridad municipal d€" ta! compromiso. 

!V. El presente, no sustituye el documento de propiedad del predio original, ni prejuzga derechos reales del mismo, tampoco
autoriza e\ aprovechami'ento y disposición de los lotes resultantes en lo individual, ni permite el uso del suelo o edificación 
de construcciones en ellos. 

V. Cualquier litigio
1 disputa, controversia

1 
procedimiento administrativo o penal relacionado con la legitima propiedad de los 

lotes propuestos a subdiv.idir o los lotes resultantes de la subdivisión, sin necesidad de realizar trámite judicial o 
administrativo alguno, la presente autorización de subdivisión será cancelada. 

Vl. Así mismo le informo que las fracdone_s resultantes de este procedimiento administrativo, VA NO PODRÁN SER SUJETAS 
A UN/J, NUEVA SÜBDIVISIÓN, de acuerdo a! artlcu!o 46 de la Lev de Acciones Urbanísticas del Estado de Quintana Roo, No 
se permitirá subdividir predios que a su vez provengan de Subdivisiones ante.rieres, que pretendan evitar la aplicación de 
lo dispuesto eí\-,�i,,. 
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